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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 242/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

--
· Constancia Registro 

Sentencia de cinco de·.septiembre' de dos mil dieciocho dictada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal en la controversia 

Sin registro 

constitucional indicada al rubro. . 

Documental· recibida el día de· ayer en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad, de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Const;f l_) 

Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil dieCo. 

Vista la sent.encia ~d~ ~uenta, dictad~ po.r la Primeqa ala de este Alto Tribun~I, 
en la que se declaro procedente y fundada resente : controversia 

• "' .~ ., : • 1 

constitucional, con fundaménto en el. artículo 44, párrafo primero 1, de la Ley 
' 

Reglamentaria de,lás Fracciones 1 y 11 del Artí~5 de la Constitución Política 

de los Estados U~idos Mexicanos, se ordena no'ifiicarla por oficio a las partes, 

así como su publicación, en el Sema~ Judicial de la Federación y su 

Gaceta. . 

Por otra parte,· dadb que en ~tencia se declaró la invalidez del Decreto 

mil novecientos nueve (1909), publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad' 

del Estado de Morelos el ve~is de julio de dos mil diecisiete, para los efectos 

siguientes: 

"Efectos de la sen~a. La declaración de invalidez del decreto "1909", a 
través del cual se c~~~dió, con cargo al presupuesto del poder judicial actor, 
la pensión por jubilación a Juan Alberto Islas Sucio, surtirá efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al poder legislativó 
de la· entidad,· en la intei'igencia 'de que se dejan a salvo los derechos de dicha 
persona para reclamar el pago de la pensión ante la autoridad y en la vía que 
corresponda. 

En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
exhorta, tanto al congreso local como al poder judicial actor, para que en el 
marco de sus respectivas competencias y a la brevedad, realicen las acciones 
tendentes a determinar el pago de la pensión correspondiente por jubilación 
solicitada por Juan Alberto Islas Sucio. Asimismo, se exhorta al Congreso del 
Estado de Morelos a revisar su sistema legal de pago de pensiones a efecto de 
que establezca uno que no resulte transgresor de la autonomía de otros 
poderes o de otros órdenes normativos. [ ... ]" 

1Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, 
y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares 
que se formulen. · 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA C 

Con fundamento en los artículos 6, ¡párrafo p imero2, de la ley reglamentaria 

de la materia y 297, fracción 13, del C, digo Federal de Proceiclimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 14 de la referida ley, se requiere al 

Podler Legislativo de Morelos, p r Gonduct de quien legalmente lo 

representa, para que dentro del plaz de diez día hábiles, contados a partir del 

siguiente al en: que surta efoctos la notifiq:ición del resente acuerdo, remita copia 

certificada de las constancias qu~ acredite los actos tendentE~s al 
1 

cumplimiento de la sentencia dictadal en este asu to. 
1 

i 
1 

Finalmente, con 'fundamento en 61 artículo 28 5 del referido Código Federal, 
1 

hágase la certificación de los días ern. que transe rre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro ·L is María A uilar Mo1rales, Presidente de 

la Suprema Corte de ,Jutsticia de 1 Nación, quien actúa con L1eticia Guzmán 

T, á ite de ontr~·sia :onstitucionales 

ría pe eral ~e Ac~dos 

~~- ~...-W~~ 
/,,[' , 

// 

LATF/KPFR 
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2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el ~lazo otorgado por a sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Supréma Corte de Justicia de la l\lación, uien resolverá si a uélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ] 
3 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la pr ctd de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalado!i los siguientes: ¡ 

l. Diez días para pruebas, y[ ... ] · 
4 Artículo 1. La Supr~ma Corte de .Justicia de la Nación con9cerá y resolv rá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversi~s constitucionales y las acciones de ncor¡stitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 
105 de la Constitución~ Política de los Estados Unidos Mexi anos. A falta de di ·posición expresa, se estará a las prevenciones 
del Código Federal dei Procebimientos Civiles. . . 
5 Artfoulo 287. En los autosl se asentará razón del día en que comienza a c rrer un término y dell en que deba concluir. La 
constancia deberá as$ntarsel precisamente el día en que urta isus efectos la otificación de la resolución en que se conGeda 
o mande abrir el térmiho. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón n~ surte hlás efectos que los de la res onsél.bilidad del om so. 

. 2 

 
 
 
 
 




